
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 12 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con un minuto del miércoles 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, establecidos en el Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria del 
Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos: -----  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Yari Zapata López Consejera electoral 
René Palomares Mendívil Consejero electoral 
María Dolores López Loza Consejera electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 

Juan Carlos Cano Martínez Secretario ejecutivo 
Alberto Padilla Camacho Representante suplente del PAN 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Alfredo Pérez Velázquez Representante suplente del PVEM 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante suplente de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Magaly Liliana Segoviano Alonso Representante suplente de MORENA  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ---------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------- 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintisiete 
de abril, dos, nueve, diecisiete y veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete. ---------------------------------------------------------------------------- 
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. ---------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueban y expiden los Lineamientos para la 
Operación del Sistema Electrónico de Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la persona que temporalmente 
asumirá el encargo de despacho de la Dirección de Cultura Política 
y Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. ---------------------------------------------------------- 
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VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da cumplimiento a las resoluciones 
INE/CG806/2016 e INE/CG820/2016 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral referentes a los dictámenes 
consolidados de las revisiones de los informes anuales de ingresos 
y gastos de los partidos políticos Acción Nacional y MORENA 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, respecto al estado de 
Guanajuato. ------------------------------------------------------------------------- 

 
VIII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. - 
 

IX. Informe de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y 
Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva. ---------- 

 
X. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------- 
 

XI. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral. ------------------------------------------- 
 

XII. Asuntos generales. -------------------------------------------------------------- 
 

XIII. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día. --------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las catorce 
horas con cuatro minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Jorge Luis 
Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
A continuación, el consejero presidente somete a votación el orden del día y 
resulta aprobado por unanimidad de votos. ---------------------------------------------  
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
ninguno. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintisiete de abril, dos, 
nueve, diecisiete y veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, el secretario 
ejecutivo solicita que se le exima de su lectura en razón de haberse 
acompañado con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad 
de votos. A continuación, el consejero presidente pone a consideración las 
actas; al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo las somete a 
votación y resultan aprobadas por unanimidad de votos a las catorce horas 
con siete minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión como 
anexos uno, dos, tres, cuatro y cinco. ------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma:----------------------------------------------------------------------------  
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Primera. Con el oficio número NA/CDE-209-2017 del dieciocho de mayo del 
presente año, suscrito por el profesor Juan Elías Chávez, Presidente del 
Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el veinticuatro de mayo del año en curso, por medio 
del cual comunica la designación del ciudadano José Luis Zúñiga 
Rodríguez, en sustitución de la ciudadana Jessica Sarahí Ojeda Romero, 
como representante suplente de ese instituto político ante el Consejo 
General. Asimismo, señala correo electrónico y número telefónico. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de la designación 
mencionada y remita copia del oficio de cuenta al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes. ---------------------------------------  
 
Segunda. Con la circular número INE/UTVOPL/224/2017 del veintiséis de 
mayo del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el veintinueve de mayo del año en curso, mediante la cual 
acompaña un disco compacto que contiene el acuerdo INE/CG173/2017, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, por el que 
se aprueban los Lineamientos del concurso público para ocupar plazas en 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de 
los Organismos Públicos Locales Electorales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar la circular de cuenta y su anexo al expediente 
respectivo, en virtud de que el veintinueve de mayo del año en curso el 
Secretario Ejecutivo remitió copia simple del acuerdo a las integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral de este 
Instituto y al Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato a cargo de la atención de los asuntos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. -----------------------------------------------------------------------------  
 
Tercera. Con el oficio circular número 134 del veinticinco de mayo del 
presente año, suscrito por la Diputada Angélica Casillas Martínez y el 
Diputado Juan Carlos Alcántara Montoya, primera y segundo Secretarios de 
la Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintinueve de 
mayo del año en curso, por medio del cual remiten el acuerdo aprobado por 
esa Legislatura en la sesión ordinaria del veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete, así como las consideraciones, en el que en el punto único del 
acuerdo se señala lo siguiente: “Único. A efecto de contribuir a la difusión 
de los Cien Años de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, acuerda insertar en la papelería oficial de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Guanajuato, el lema: 
‘2017, Centenario de la Constitución de Guanajuato’. Se formula una 
respetuosa invitación a los organismos autónomos del Estado y a los 
ayuntamientos del Estado, a insertar en su papelería oficial la leyenda: 
‘2017, Centenario de la Constitución de Guanajuato’. Comuníquese el 
presente acuerdo junto con sus consideraciones a los poderes Ejecutivo y 
Judicial del Estado, a los organismos autónomos y a los ayuntamientos de 
la Entidad, para los efectos conducentes. Asimismo, remítase al 
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Gobernador del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.” Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
la misma se refiere, e incorporar el oficio circular de cuenta y sus anexos al 
expediente respectivo, en virtud de que el treinta de mayo del año en curso 
el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del acuerdo a las y los 
Consejeros Electorales, así como a las y los titulares de las direcciones, 
unidades técnicas, coordinaciones y del órgano interno de control, con la 
finalidad de que inserten en la papelería oficial del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato la leyenda: ”2017, Centenario de la Constitución 
de Guanajuato”. --------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Además de esto, 
señor secretario, por favor haga la comunicación al Congreso del Estado 
sobre esta cuenta y la vista”. ----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueban y expiden los Lineamientos para la Operación del Sistema 
Electrónico de Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, el secretario ejecutivo solicita que se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, y con el 
objeto de evitar este trámite en los puntos sexto al undécimo, inclusive, del 
orden del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo 
e informes a que se refieren dichos puntos al haber sido enviados también 
con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.-----  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo. Al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
catorce horas con trece minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo seis. --------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa a la persona que temporalmente asumirá el encargo de despacho 
de la Dirección de Cultura Política y Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente 
pone a consideración el proyecto de acuerdo. Al no solicitarse 
intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación el proyecto y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las catorce horas con catorce 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
siete. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da cumplimiento a las resoluciones INE/CG806/2016 e 
INE/CG820/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
referentes a los dictámenes consolidados de las revisiones de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos Acción Nacional y 
MORENA correspondientes al ejercicio dos mil quince, respecto al estado 
de Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo. Al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
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votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
catorce horas con quince minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo ocho. -------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a 
consideración el proyecto de acuerdo. ---------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias señor presidente. A mí me extraña sobremanera, de la 
lectura del informe de actividades de la unidad de quejas y denuncias, la 
lentitud con que se están resolviendo los procedimientos iniciados. 
Concretamente, yo no soy parte en este asunto, ¿no?, pero a mí sí me 
mueve y me conmueve que un asunto en contra del senador Torres 
Graciano después de, pues, casi tres meses que se tuvo conocimiento del 
acto todavía no se resuelva y creo que, pues el senador Torres Graciano va 
a estar feliz y encantado de la vida si todos los procedimientos que se 
inicien en su contra por parte de este Instituto se van a resolver con esa 
celeridad, o si va a ser la tónica con la que se van a resolver las quejas y 
denuncias que se presenten así en el proceso electoral, pues 
definitivamente creo que algo no está funcionando, ¿no? Yo vuelvo a 
insistir, mi partido no es parte afectada en este procedimiento, simplemente 
estoy señalándolo como un hecho bien concreto y bien claro. Hubo una 
denuncia en contra del senador Torres Graciano que se inició en el mes de 
febrero, no sé si sea pero aquí nuestro representante del PAN y nuestro 
representante del PRI, me pueden decir que efectivamente el procedimiento 
se inició en el mes de febrero y ya estamos a finales de mayo y no ha 
caminado; entonces, si le estamos haciendo un favor a Torres Graciano, 
digámoselo, o si esa va a ser la tónica con que la dirección de quejas y 
denuncias va a trabajar, pues también sepámoslo para estar siempre a tono 
con esos términos con que se está laborando en esa Comisión. Gracias 
presidente” --------------------------------------------------------------------------------------- . 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguien más quiere hacer algún comentario sobre este 
informe? Bueno, le voy a dar el uso de la voz al secretario ejecutivo para 
que comente sobre este tema y dé respuesta a los comentarios del 
representante de Movimiento Ciudadano, yo solamente quiero decir que 
este es un asunto del cual conoció inicialmente el Instituto Nacional 
Electoral , después se fue a Sala Regional Especializada, quien declinó la 
competencia a favor de este Instituto, se hicieron algunas diligencias, se 
remitieron al Tribunal Estatal, el Tribunal Estatal nos requirió hacer algunas 
diligencias adicionales y, bueno, se ha seguido todo el trámite y todos los 
plazos acorde a como lo señala la ley, pero por favor dé más información 
señor secretario”. -------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí, con todo gusto 
señor presidente. Bueno, es importante hacer algunas precisiones 
adicionales a las que acaba de hacer el consejero presidente; el asunto se 
atendió con toda la inmediatez a la que estamos obligados en el Instituto 
por medio, concretamente, de la Unidad Técnica Jurídica, se recabaron, 
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cuando llegó el expediente de la Sala Regional Especializada, que declinó 
la competencia para este Instituto, se hizo un análisis de si podíamos hacer 
nuestras las constancias que ya venían en el expediente, con base en un 
criterio generado en un asunto del dos mil quince llegamos a la conclusión 
de que sí era posible, eso con la intención de no retrasarlo más, y casi de 
inmediato se mandó al Tribunal Electoral, esperando pues ya que allá 
resolvieran porque es un procedimiento especial sancionador cuya 
resolución compete al Tribunal Estatal Electoral. Entonces, el Tribunal 
Estatal Electoral  consideró que era necesario hacer diligencias adicionales 
a las que había hecho el Instituto Nacional Electoral, concretamente que 
aquí se emplazara nuevamente a las empresas de transporte en las que se 
había fijado difusión del informe del senador y nosotros en un primera 
instancia, no estimamos que eso fuera necesario, el Tribunal nos indicó que 
lo hiciéramos, tenemos que respetar lo que dice el Tribunal, no podemos 
refutarlo, y se están tramitando esas diligencias, incluso una de esas 
diligencias se está tramitando vía exhorto que mandamos al Instituto 
Electoral del Distrito Federal porque una de las empresas tiene su domicilio 
en la Ciudad de México. Ayer, justamente, llegó el exhorto cumplimentado 
por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, ya se 
incorporó al expediente, pero falta todavía que se hagan otras diligencias 
aquí en el estado de Guanajuato, una que puede ser que sea necesario que 
se haga en el estado de Querétaro y eso es lo que ha retrasado el trámite, 
no han sido actuaciones que nosotros hemos demorado, más bien son las 
diligencias que no se pueden realizar de inmediato porque están fuera del 
estado, concretamente esta que mencioné ya del Distrito Federal, de la 
Ciudad de México, que ya nos llegó ayer el exhorto cumplimentado, la que 
posiblemente se tenga que hacer en Querétaro y tendríamos que otra vez 
citar a una audiencia en la que vendrán las empresas, o podrán venir las 
empresas, el Partido Revolucionario Institucional que es quien denuncia y el 
partido, bueno, no el Partido Acción Nacional, perdón, el senador en su 
caso a través de sus representantes. Las diligencias se han ido atendiendo 
con inmediatez, señor presidente, y es importante hacer ese comentario”. ---  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
secretario. ¿Alguien tiene algún comentario adicional sobre este punto? 
Adelante señor representante del Revolucionario Institucional”.------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Bueno, con las precisiones que ya nos hizo el 
secretario de manera puntual, creo que únicamente donde hubo una 
dilación y fue precisamente el conflicto de criterio en la audiencia de 
alegatos, es donde en la audiencia de alegatos su servidor precisó que para 
que no sucediera ese reenvío y regreso, era que se hiciera en su facultad y 
obligación de integrar el expediente por ser un procedimiento administrativo 
de tipo inquisitorio donde tiene que perfeccionar esta parte que aquí se 
comentó que el Tribunal le está requiriendo al IEEG realice, esto es, de la 
audiencia se hizo la observación para efecto de que no sufriera esta 
dilación, sin embargo, efectivamente en la audiencia se leyó de ese criterio 
que comenta de que ya hicieran suyas las pruebas que el INE había 
recabado y que el suscrito comentó que no eran suficientes y que se tenían 
que perfeccionar con una obligación de integración del propio IEEG”. ---------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, muchas gracias 
señor representante. Y efectivamente, pues tenemos un antecedente, ¿no?, 
en donde se había tomado ese criterio, se había revocado el Tribunal y por 
eso, bueno, habíamos estimado o había estimado el director de la Unidad 
Técnica Jurídica que por celeridad era pertinente tomar en cuenta las 
pruebas y, bueno, habría que entonces que dar el trámite y en su momento 
remitirlo al Tribunal. ¿No sé si alguien quiera hacer algún comentario 
adicional sobre este punto? Si no es así, pasamos por favor, señor 
secretario, al siguiente punto del orden del día”. --------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo nueve. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y Juntas Ejecutivas 
Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente lo pone a 
consideración. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo diez. ---------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. Al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como anexo 
once. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración este 
informe. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente 
de la sesión como anexo doce. ------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, no se agendó ninguno por lo que se declara desierto. ---------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, antes de 
clausurar la sesión, voy a pedir a todas y a todos que nos pongamos de pie 
para guardar un minuto de silencio en memoria de la señora Griselda 
Palomares Mendívil, hermana de nuestro consejero, que se nos adelantó 
hace algunos días; señor consejero estamos con usted, les pido que nos 
pongamos de pie”. ------------------------------------------------------------------------------  
 
Las y los integrantes del Consejo General guardan un minuto de silencio en 

memoria de la señora Griselda Palomares Mendívil. --------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias. 
Señor consejero, nuestra solidaridad y deseo de pronta resignación para 
usted y toda su familia”. -----------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo tercero punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
catorce horas con veintiséis minutos. -----------------------------------------------------  
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La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y el secretario ejecutivo. CONSTE. --------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 

 


